
  

xcomercial 
Distribsidor Mayorista 

Itagúí, 9 de mayo de 2019 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Quito 
Ecuador 7 

Yo, ROSALBA PATRICIA LEAÑO SIADO, identificada con la cédula de ciudadanía 
N. 32.746.415 de Barranquilla, mayor de edad, vecino de Medellín, Representante 
Legal de la TEXCOMERCIAL — TEXCO S.A.S., sociedad anónima legalmente 
constituida con la escritura pública N. 1223 del 27 de marzo de 1979, de la notaría 
Sexta de Medellín, con domicilio principal en la ciudad de ltagúí y registrada en la 
Cámara de Comercio del Aburrá Sur, calidad que se acredita con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por esta última, manifiesto que autorizo a 
la señora MARIA CLARA BEJARANO VILLA , identificada con cédula Ecuatoriana 
N. 1.718.222.902, para que represente a la compañía ante las autoridades públicas de 
la República del Ecuador, en cualquier asunto de indole jurídico o societario que esta 
compañía pudiera tener frente a las autoridades ecuatorianas y en especial ante las 
autoridades de la Superintendencia de Compañías. 

   
ROSAILBA PATRICIA LEAÑO SIADO 
Representante Legal 
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NOTARÍA DÉCIMO Ss 
Y von la l2ct 

Are de la Ley Nofari 

  NOTARÍA QUINCE DEL CIRCULO MEDELLIN 
RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y DEL CONTENIDO. 

Medelíin, 2019-05-13 10:57:51 Documento: 41ias 
Ante. FABIO. ALBERTO ORTEGA=:MARQUEZ NOTARIO 15 DEL 
CIRGULO DE MEDELLIN dondlldrogiitio 
-LEA9O SIADO ROSALBA PATRICIA: 
Identificado con C.C. 32748415" 
Quien declaró que la firma de este documento es suya y el contenido 
del mismo es cierto. Ingrese a www.notariaenfinea.corn para verificar 
este documento. ; 

346-1370fdbd 

            

   

   

  

FABIO ALBERTO ORTEGATÁ 
NOTARIO 15 DEL GIRCULO DE MEDELLIN + 
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CANTÓN QUITO 
ad previstiron el numeral 5 del 

al, doy1e/que la COPIA que 

antecede es igual al/documwpénto, presentado ante mí 

  

NOTARIA 

    

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

tay Orden AP OSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: ORTEGA MARQUEZ FABIO ALBERTO 
(Has been signed by: 

A été signó par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Acting in the capacity of: 

Agissant en qualite de:) 

Lleva el sellofestampilla de: NOTARIAS ANTIOQUÍA 
Bears the seal/stamp of: 
Est revétu du sceau de/timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En, BOGOTA - EN LÍNEA 
(AL -Á:) 

Ek: 5/15/2019 11:05:11 a.m. 
(On: - Le:) 

Por; APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN , 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie ) 

No: A2TFP115159200 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia JS 
EUFRACIO MORALES 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY $ 
BOGOTA - COLOMBIA e 

Firma: (Signature:) 

  

Nombre del Titular: TEXCOMERCIAL. - TEXCO S.A.S. If MARIA CLARA BEJARANO 
(Name of the holder of document: VILLA 

Nom du titulaire:) 

Tipo de documento: AUTORIZACION DE REPRESENTACION 
(Type of document: - Type du document), 

Número de hojas apostilladas: — 1 
(Number of sheets: - Nombre de fcuilles:) 

0700400058683191  ” : Expedido (mmi/ddlazaz): 05/09/2018 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asurne la responsabilidad por el contenido del documento apostillado, 
La apostilla certifica la Méma y le calidad en que el sighatario haya Eoluado. Convenio de La Haya, ari culo $ 
  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticitó de cette Apostille peut dtre vérifise en accédant 'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.colapostilla 

    



  

   

  

       

      

    
   

    

NOTARÍA DI SEQUE 
De acuerdo con la Tacultád previ 
Art. 18 de la Ley Notafial, do 
antecede es igual al doce 

CANTÓN QUITO 
stgén el numeral 5 del 

e que la COPÍA que 
Pty presentado ante mí 

n NOTARÍA 

09 NA 

Dra. Maríp del Hilar Flores Flores 
NOTARIA DÉ) IVMO SEGUNDA 

     

 


